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VISTO: la necesidad de comprometer los montos existentes en el Fondo Partida Mensual

CONSIDERANDO:

1. Que en el Fondo Partida Mensual existe a la fecha la suma de gU 224.816,20 (doscientos
veinticuatro mil ochocientos dieciséis pesos uruguayos con veinte centésimos) para el
pago de parte delformulario N'00'179-2022-248, resolución 21312023 y para gastos de
funcionamiento del ¡/lunicipio.

2- Oue es necesario comprometer la suma antes mencionada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1 Comprometer a suma de $U 224.816,20 (doscientos veinticuatro mil ochoc entos dieciséis
pesos uruguayos con veinte centésimos) para el pago de parte del formulario N'00179
2A22-248, tesolución 21312023 y para gastos de funcionamiento del l\¡unic pro

2. Enviat a la Dirección ceneral de RecuEos Financieros Área Contaduría, Contador
General, Secretaria de Descentralización y Participación y a Tesorería del I\¡uniclplo para
su conocimiento

3. RegÍstrese en los a.chivos de Resoluciones del lvlunicipio.
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